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Ilustrísimo seii.or:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Creado el Instituto Nacional de Ciencias de la Educación
ONClE) por Decreto 750/1974, de 7 de marzo, en el que se
establece su estructura básica, se hace necesario, de acuerdo
con lo previsto en la disposición final primera del indicado De
creto, completar su esquema organizativo, a fin de adecuarlo
al cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas.

Una de las peculiaridades de los Centros Investigadores que
por su naturaleza han de realizar tareas con frecuencia cam·
biantes y, a veces, imprevist.as y urgentes; es la exigencia de

ORDEN de 12 de junio de 1974 sobre organización
del Instituto Nacional de Ciencias de la Educación.
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CORRECC10N de errores de la Resolución de la
Subsecretaria de Economia Financiera a propuesta
conjunta de la Intervención General de la Adminis

·"traci6n del Estado, JI' de la Dirección General del
Tesoro y PresupuestOs sobre pagos ..a justificar».

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la. mencionada Resolución, íns.erta en el ...Boletín Oficial del
E§1ado" número 110, de fecha 8 de mayo de 1974. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En lp, página 9447, -apartado 5.1.3, donde dice: "Ley Orgánica
del Tribunal de Cuentas, de 3 de diciembre de 1953~; debe decir:
-Reglamento del Tribunal qe Cuentas, de 16 de julio de ]935...

En la misma página, apartado 5.1.4, donde· dice: ..Decreto
524/1962, de 23 de marzo,,; debe decir: ..Decreto 52'1/1962, de 1 de
marZOl>.
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RODRIGUEZ MIGUEL

Ilustrísimo señor:

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la
Educación.

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba la Norma. Tecnológica de la "Edificación NTE.
RPLl1974,( ..Revestimientos de paramentos: Ltgeros",.

12112

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de junio de 1974.

Art. 5." L Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi..
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un afio a partir de la feFha de
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sidó modi
ficada la Norma en la forma establecida.en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada. a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan ,a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y....efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1974.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al dla siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del "Estado",.

Ilmo. Sr. Director general de ArqUitectura y Tecnología de la
Edificación.

En aplicación del De¡;reto 3565/1972, de 23 de diciembre (<<Bo.
letin ,Oficial del Estado.. del 15 de enero de 1973). a propuesta
de la Dtrec;dón General de Arquitectura y ,Tecnología de la
Edificación, y previo informe del Ministerio de Industria. y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Articulo V' Se aprueba provisionalmente la. Norma Tkno
lógica de la Edificación que figura como anexo de la presente
Orden, NTL-RPL/1974.

Art. 2.° La Norma NTE-RPVl974 regula las actuaciones de
diseno, construcción, control, valoración y mantenimiento, y se
encuentra comprendida en el anexo de la clasificación sistemá
tica del Decreto 3565/1972 bajo los epígrafes de «Revestimientos
de paramentos: Ligeros».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado", y podrá ser utí..
lizada a efectos de 10 dispuesto en el Decreto 356511972., con ex.
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «BoleUn Oficial
del Estado"" sin perjuicio de la entrada envigar que en el ar
tículo aNterior se señala y al objeto de dar cumplimiell.to a lo
establecido en el articulo quinto del Decreto 356511972, las per..
sanas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que
tengan debidamente asilplada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse
a la Dirección General de Arquitectura y 'Tecnología de la Edi
ficación (Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación,
1. N. C._ EJ, señalando las sugerencias u observaciones que a
su juicio puedan mej0tar el contenido o aplicación de la
Norma.

Le corresponderá el desarrollo de las funciones generales
no atribuidas expresamente a otr'as unidades y, en con
creto, las materias de personal. materlal. financiación,
registro y demás de análoga naturaleza.
Esta Sección ~omprenderá las siguientes unidades:

- Negociado de Personal. Material y Equipo.
- Negociado de Financiacióñ y Contabilídad.
-; Negociado de Registro y Comunicaciones.

el Sección de Relaciones Externas.

Será de su competencia' mantener relaciones con los Ins
titutos d~ Ciencias de la Educación y demás organismos
nacionales, internacionales y extranjeros, asi comQ cuidar
de las relaciones públicas del Instituto y de los servicios
de traducción e interpretacíón de lenguas.

- La Sección se dividirá en las siguientes unidades:

- Negociado de relaciones con ICES y organismos nacio-
nales.

- Negociado de Relaciones con organismos internaciona.
les y extranjeros.

d) Sección de Información, Documentación y Difusión.

- Tendrá por misión obtener informaoión científica. su eva
luación, sistematización y difusión.

- La Sección comprenderá las siguientes unidades, con· nivel
de Negociado:

- Biblioteca y Centro de Información y Documentación.
- .Oficina de Difusión Científica.

Quinto~.':-EI Instituto NaCional de Ciencias de la Educación.
que, según el Decreto 75011974. de...-1 de marzo, asum'e las fun·
ciones del extinguido CEmtrÉÍ Nacional de 'Investigación para el
Desarrollo de la Educación, continuará los Programas. Proyec
tos y actividades de tOdo tipo, iniciados por aquel Centro y que
se encuentran en curso de ejecución.

una flexibilidad compatible con las necesidades apuntadas. Esta
característica, que ha llevado a configurar al Instituto como
organismo autónomo, conduce, igualmente, al carácter que debe
darse a su organizatión en profundidad y que impide que
ésta sea sometida a rígidos esquemas que pudieran actuar como'
freno en el ejercil;io de sus funciones básicamente creativas.
Por e111•• al lado de unidades que, por la permanencia de sus
actividades requieren una mayor precisión, se prevén progra
mas para cumplir fines temporales y urgentes.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia de!l Go
bierno.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-En el Departamento de Prospección Educativa, ade·
más de los dos Gabinetes de Prospección de Recursos Humanos
y de· lnvestigaé'ión y Evaluación, existirá, directamente depen
diente del Jefe del Departamento, una Sección de Coordinación
y Control de los Programas que se adscriban al indicado De
partamento, y que actuará, además, como órgano de enlace
con la Secretaría General, a través del Gabinete de Coordina-.

. ción.
Segundo....~n el Departamento de Perfeccionamiento del Pro

fesorado, además del Cabinete de igufJÍ denominación. existirá,
directamente dependiente del Jefe del Departamento. una -Se(>
ción de Coordinación y Control de los programas que se ads~

criban al indicado Departamento. y que actuará, además, como
órgano de enlace con. la Secretaría General. a través del Ga
binete de Coordinación:.

Te~cero.-Directamentedependiente del Director del Instittao.
sin perjuicio de su adscripción a cualquiera de las Unidades
del mismo. existirán hasta cinco Directores de Programas y
diez -4\sesores Técnicos. con categoría de Jefes de Sección y de
Negociado, respectivamente.

CUarto.-La Secretaria General, además del Gabinete estable
cido en el articulo 10 del Decreto de creación del Instituto,
constará ,de las siguientes unidades, con nivel orgánico de
Sección, dependient~a través del citado Gabinete, del Secre~

tario general:

a) Sección Jurídico-Admisistrativa.

- Le corresponderá la elaboración de estudios e informes
técnicos-jurídicos, organizativos y métodos de trabajo.

b) Sección de Administración, ,Financiación y Régimen In
terior.


